
 

          

 

 

  



 

          

 

  

 
ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO empresa dedicada al 

Diseño y Manufactura de Sistemas de Asientos. 

 
ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO es una división del grupo 

alemán AUNDE importante empresa multinacional, con 83 

plantas en el mundo, 37 de ellas dedicadas a la fabricación 

de textiles para automoción, tren, autobús, barco y avión. 

El resto de plantas se dedica a la fabricación de asientos 

para vehículos industriales y comerciales. 

 

El inicio de las operaciones de la filial Esteban México se da 

en 1998 en Puebla, y en 2006 es trasladada a la ciudad de 

Querétaro. 

 
Grupo AUNDE: 

Actualmente lo forman 4 divisiones 

•AUNDE: Textiles 

•ISRINGHAUSEN:  Asientos Conductor 

y Furgonetas 

•ESTEBAN: Asientos para autobús 

•FEHRER: Desarrollo de ergonomía y 

tecnología para sistemas de Asientos. 

 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



 

          

 

Justicia e Igualdad 
 

  
• En toda la organización los 

empleados deben ser tratados 

con respeto y dignidad. Ningún 

empleado se verá expuesto a 

acoso físico, sexual, psíquico, 

verbal o abuso de cualquier 

tipo. 

• Ningún trabajador será 

discriminado por su 

nacionalidad, género, color de 

piel, edad, condición sexual o 

creencias personales. 

• Las personas con 

discapacidad tienen los mismos 

derechos que los demás en la 

vida social y de negocio de la 

empresa. 



 

          

 

Respeto 

 

 

  

• ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO 

respeta los derechos humanos 

internacionales. El trabajo 

infantil, trabajo forzoso, la 

coacción física o mental está 

prohibida en la organización, así 

como en nuestros proveedores 

y sub-proveedores. 

 

• Reconocer y valorar el trabajo 

de todo el personal. 

 

• Brindar un trato digno a 

nuestros empleados 

 



 

          

 

Lealtad 

 

Honestidad 

• Ser fiel a la empresa y buscar 

identificarse con ella 

 



 

          

 

Honestidad

• Todos los empleados están 

obligados a garantizar que sus 

actividades privadas en intereses 

económicos no entren en 

conflicto con los intereses de  

ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO. 

Cualquier medio para tomar 

ventaja indebida está prohibido 

en nuestra organización.  

 

• Siempre hablar con la verdad 

 

• Actuar con ética y rectitud 

 



 

          

 

CARTA DE DIRECCIÓN 
 

 

 

El Marqués, Querétaro, a 08 de abril de 2020 

 

 

Me complace confirmar que ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO S.A DE C.V reafirma 

su respaldo a los Diez principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en 

las áreas de los derechos humanos, el trabajo, el medioambiente y la 

anticorrupción. 

En esta Comunicación de progreso anual, describimos nuestras acciones para 

mejorar continuamente la integración del Pacto Mundial y sus principios a 

nuestra estrategia de negocios, cultura y operaciones diarias. También nos 

comprometemos a compartir esta información con nuestras partes 

interesadas a través de nuestros principales canales de comunicación. 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

David García Zapata 

Gerente General 

 



 

          

 

 

Adhesión Pacto Mundial de la  

ONU 

 

Nuestra empresa reafirma su respaldo a los 10 principios 

del Pacto Mundial de las Naciones Unidas en las áreas 

de:  

 

• Derechos Humanos 

• Trabajo 

• Medioambiente  

• Anticorrupción 

 

Con diferentes actividades que se realizan para 

intensificar nuestros esfuerzos y alinear las estrategias a 

algunos de los 17 ODS (Objetivos de Desarrollo 

Sostenible). 

 

 



 

          

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asientos Esteban México 

cuenta con certificaciones 

internacionales por las cuales 

se forma el Sistema Integrado 

de Gestión que incluye: 

IATF 16949 Gestión de la 

calidad automotriz 

ISO 14001 Sistema de gestión 

ambiental. 

OHSAS 18001 / Sistema de 

gestión de seguridad y Salud. 

  

En el mes de diciembre se 

obtuvo con éxito el 

certificado de bajo la norma 

IATF 16949:2016, gracias a la 

colaboración de todo el 

equipo de trabajo. 

Asientos Esteban mantiene el 

esfuerzo y compromiso para 

para lograr la mejora 

continua en todos los 

procesos, la protección del 

medio ambiente y el cuidado 

de la seguridad y salud de 

nuestros trabajadores. 

 

 

 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asientos Esteban relaciona su crecimiento económico e igualdad mediante una 

combinación de objetivos sociales y económicos, esto se debe al compromiso y al 

esfuerzo de su activo más importante: El capital humano.  

Por tal razón, existe una constante preocupación por implementar prácticas laborales 

justas, competitivas y realizar distintas actividades para mejorar la satisfacción laboral, 

el compromiso del personal, todo lo anterior alineado a lo indicado en la Ley Federal 

del Trabajo.  

Asimismo, aplica sus lineamientos en favor de un empleo justo descritos en un 

reglamento interno de trabajo, que todo el personal conoce al momento de ingresar 

a la organización. 

 

 

 

 

En Asientos Esteban nos comprometemos a llevar a cabo acciones que nos permiten 

proteger los derechos humanos de nuestros empleados y partes interesadas. 

 

 

 

 

PRINCIPIO  01 DERECHOS HUMANOS 

“Las empresas deben apoyar y respetar la protección de los 
derechos humanos fundamentales, reconocidos 
internacionalmente” 

PRINCIPIO  02 

“Las empresas deben asegurarse de que no son cómplices 
en la vulneración de los derechos humanos” 



 

          

 

 

Asientos Esteban cuenta con su Reglamento Interno de Trabajo, formulado por la comisión 

mixta conformada por la representación de los trabajadores y de la empresa denominada 

Asientos Esteban México SA de CV con fundamento en lo dispuesto en los artículos 422 al 

425 de la Ley Federal del Trabajo, sujeto a la declaración y artículos que en seguida se 

detallan.  

Se cuenta con 8 Capítulos, 

I. GENERALIDADES 

II. DE LAS OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES 

III. PERIODO DE PRUEBA 

IV. DE LAS OBLIGACIONES DE LA EMPRESA PARA CON LOS TRABAJADORES 

V. DEL LUGAR DE TRABAJO Y LOS HONORARIOS  

VI. SUELDOS Y SALARIOS 

       

VII.  DE LAS CORRECIONES DISCIPLINARIAS Y LA FORMA DE APLICARLAS 

A continuación, se plasma el Capítulo IV, donde describe la responsabilidad de la empresa 

para con los trabajadores: 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

  

  

 

 

Donación de butacas al Grupo de AA Voluntad Segunda Generación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Anualmente se realizan donaciones de butacas a establecimientos donde se 

necesiten apoyo de inmobiliario para mejorar las condiciones del lugar. 



 

          

 

  

Se realizan donaciones de juguetes a niños de la Sierra Gorda de Querétaro con 

el programa “Regala una sonrisa”. 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Empresa comprometida con la educación de las familias de nuestros colaboradores realizo la 

entrega de mochilas con útiles escolares el mes de agosto de 2019, también se llevaron algunas 

actividades que nos permiten la integración y convivencia para el cumplimiento de nuestros 

valores. 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Un objetivo primordial es que nuestros empleados se encuentren satisfechos y 

saludables por esta razón se realiza como cada año nuestra 3era Semana de la Salud. 

Recuerden: "La salud no lo es todo, pero sin ella todo lo demás no es nada" 

 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

Anualmente se realiza un viaje de integración con el fin de lograr la satisfacción de 

nuestros empleados, de esta manera se integra todo el equipo de trabajo, se 

realizan actividades físicas y se visita un lugar donde podamos apreciar la 

naturaleza y comprender la importancia del cuidado del Medio Ambiente 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asientos Esteban agradece a todas sus mujeres trabajadoras que hacen 

todos los días una excelente labor en nuestra empresa, en casa y con 

su familia 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO organiza Partidos de Futbol con el fin de promover la integración 

de nuestro personal y fomentar una vida saludable mediante actividades deportivas y llevando 

a cabo los valores que nos rigen como empresa socialmente responsable y comprometida con 

la satisfacción de los trabajadores. 



 

          

 

 

PRINCIPIO  03 

“Las empresas deben apoyar la libertad de afiliación y el 
reconocimiento efectivo del derecho de negociación colectiva” 

 

En Asientos Esteban contamos con información documentada que nos describe un 

“Plan de Sugerencias” con el objetivo de habilitar un canal de información desde el 

personal de base a la línea jerárquica que permite un camino hacia la mejora continua, 

esta herramienta habilita un espacio de participación que permite motivar al personal 

y desarrollar sentido de pertenencia. 

Así mismo contamos con una Instrucción “Satisfacción del Empleado” donde 

manejamos una encuesta de Clima Laboral con la finalidad de mejorar las condiciones 

en que se desempeña el trabajo de los colaboradores, así como también fomentar su 

desarrollo, bienestar y satisfacción dentro de nuestra empresa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

 

PRINCIPIO  04 

“Las empresas deben apoyar la eliminación de todas las formas de 
trabajo forzoso y obligatorio” 

 

Asientos Esteban mantiene un firme compromiso con los derechos humanos y 

laborales de todos sus empleados y partes interesadas, no aprueba ni tolera el trabajo 

forzoso, ni el maltrato físico, como lo describe el Código de Conducta. 

Cada empleado que pertenece a Asientos Esteban forma parte de distintos procesos 

para los cuales debe ser competente mediante una Descripción de puestos y así tener 

definido las responsabilidades que se llevan a cabo en un puesto determinado de 

trabajo, considerando los factores necesarios para cumplir con los objetivos de cada 

proceso. 

También se cuenta con una matriz de habilidades donde se evalúan las habilidades y 

capacitaciones que el personal va adquiriendo y con las que ya contaba esto con el 

fin de mejorar y/o reforzar el desempeño en las áreas donde está desempeñando sus 

actividades. 

PRINCIPIO  05 

“Las empresas deben apoyar la abolición efectiva del trabajo infantil” 
 

Asientos Esteban se declara en contra del trabajo infantil, la explotación y cualquier 

otro comportamiento inaceptable hacia nuestros colaboradores (Ver Código de 

Conducta). 

 

PRINCIPIO 06 
“Las Empresas deben apoyar la abolición de las prácticas de 

discriminación en el empleo y ocupación” 
 

 

 



 

          

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

CÓDIGO DE CONDUCTA AEMX CÓDIGO DE CONDUCTA GRUPO 

AUNDE 



 

          

 

 

PRINCIPIO 07 

“Las empresas deben apoyar un enfoque preventivo frente a los 
desafíos ambientales” 

 

PRINCIPIO 08 

“Fomentar las iniciativas que promuevan una mayor responsabilidad 
ambiental” 

 

PRINCIPIO 09 

“Las empresas deben fomentar iniciativas que promuevan una mayor 
responsabilidad ambiental” 

 

Como enfoque preventivo, AEMX lleva a cabo un sistema de gestión basado en la 

ISO 14001:2015, norma internacional que ayuda a identificar, priorizar y gestionar los 

riesgos ambientales, se cuenta con certificado de acreditación de dicha norma y por 

tanto con el cumplimiento de diversas actividades con enfoque medioambiental.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

 

El contar con esta certificación, mantenerla y además la responsabilidad ambiental, 

conllevan a la realización de diversas actividades como las siguientes: 

Todos los residuos generados durante el proceso, son separados, buscando ser 

enviados a empresas debidamente autorizadas para su reciclado o disposición final, 

dependiendo el tipo de residuo.  

Todos los residuos peligrosos se separan en el área de generación conforme a la 

siguiente tabla: 

 

Después del almacenamiento los residuos son llevados a disposición final con la 

empresa debidamente autorizada, quienes aseguran que el destino final de estos no 

afecte de ninguna forma al medio ambiente. 

 

 



 

          

 

 

MANEJO DE RESIDUOS 

Para los residuos de manejo especial, se realiza la separación igualmente en área de 

generación y son entregados a empresas autorizadas para su reciclado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

 

Para otro tipo de residuos se busca siempre impulsar al personal y darles los medios 

para que se dé una disposición final que no afecte al medio ambiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

 

Se llevan a cabo campañas de promoción de las “3R Ecológicas”, en las cuales se le 

explica al personal la importancia, manera de aplicarlas y el impacto positivo que se 

logra al implementarlas de forma correcta; la campaña incluye pláticas informativas, 

posters, difusión de información vía email, etc. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La promoción de dicha campaña 

también aporta al logro de los 

indicadores ambientales, como lo son 

reducir consumo de agua y 

electricidad.  



 

          

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

  

 

 

 

AEMX orienta sus pláticas y charlas ambientales para la mejora de cultura, haciendo 

hincapié en la promoción de una educación ambiental entre hijos, hermanos, padres, 

amigos y sociedad en general, exhortándoles al desarrollo de actitudes y formación 

de valores que permitan la toma de conciencia de los impactos negativos y positivos 

de cada una de las acciones que se realizan a diario.  

Se realizó una actividad de reforestación en las áreas verdes de AEMX, involucrando 

al personal de todos los procesos, con el objetivo de fomentar una iniciativa y crear 

en ellos el interés de participar por su cuenta en reforestaciones masivas, donde el 

impacto positivo es mucho mayor, además de que esa misma actividad se puede 

realizar en sus casas, involucrando a familiares y aportando una vez más a la 

educación ambiental de todos.  

 

 

 



 

          

 

 

PRINCIPIO  10 

“Las empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas 
la extorsión y el soborno” 

 
 

En Asientos Esteban nos comprometemos en adoptar programas para implementar y 

respaldar acciones en la lucha contra la corrupción y lo hacemos extensivo a nuestras 

partes interesadas en nuestro código de conducta (anterior mencionado). 

 

El éxito de Asientos Esteban está basado en una cultura de empresa orientada a la 

creación del valor, manteniendo el compromiso en el correcto seguimiento y 

ejecución de nuestros principales valores. 

 

Para conocer más acerca de las actividades que agregan valor para el cumplimiento 

de nuestra alineación con el Pacto Mundial se describen en nuestra página de 

Facebook. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

          

 

 

 

Objetivos de Calidad 

• Éxito Económico 

• Total, satisfacción de nuestros clientes 

• Personal cualificado, comprometido, 

satisfecho y saludable 

• Cumplimiento de requisitos legales aplicables 

y otros de seguridad y medio ambientales 

• Mejora continua en todas las áreas 

• Responsabilidad Social 

• Productos de calidad, fiabilidad y seguridad 

 

 

 

  



 

          

 

 

COP ASIENTOS ESTEBAN MÉXICO 

 

RECOPILACIÓN Y SEGUIMIENTO 

 

Dirección General 

David García Zapata 

 

Dirección Aseguramiento de Calidad / IMS 

Salvador Arteaga Barrera 

 

Coordinación IMS 

Deniss Abigail López Daniel 

 

Coordinación SSMA 

María Magdalena Morales Bautista 

 

 


